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DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION 

OFICINA TECNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

J.G.L. 09/11/20 – 27.10 

 

 

 

 

 

DON JUAN JOSE ALONSO BONILLO, CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERIA. 

 

CERTIFICO: Que en el acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería el día 09 de noviembre de 2020 

figura, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

27.10.- Aprobación del borrador de Convenio con la Asociación Alba-Proyecto 

Hombre, para el establecimiento de un programa de orientación, información 

y diagnóstico en materia de adicciones: “Programa Faro” en Proyecto Hombre 

Almería 2020, con una subvención directa por importe de 15.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico 

del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de 

entrar en el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, 

que no figura en el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su 

especial declaración de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN  ALBA-PROYECTO HOMBRE PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE 

ORIENTACIÓN, INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ADICCIONES: “PROGRAMA 

FARO” en Proyecto Hombre Almería 2020, visto el Informe Jurídico emitido 

por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 3 de noviembre 2020, así como el informe 

de fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el 

conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha  5 de noviembre de 

2020,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de 

someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el borrador del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA Y LA ASOCIACIÓN  ALBA-PROYECTO HOMBRE (CIF: G04307245) PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE ORIENTACIÓN, INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN 

MATERIA DE ADICCIONES: “PROGRAMA FARO” en Proyecto Hombre Almería 2020: 

 

- Subvención: directa. 

 

- Objeto: Atención y Prevención a drogodependientes y otras 

adicciones. 

 

- Duración: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

 

- Importe de la actividad: 15.251,47 euros. 
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- Importe de la subvención: 15.000,00 euros. 

 

- Carácter: servicios sociales no esenciales. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto a la Asociación ALBA-PROYECTO 

HOMBRE “PROGRAMA FARO”, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23117 

48900, CONVENIO PROYECTO HOMBRE (CIF. G04307245), del Presupuesto Municipal 

de 2020. Concretamente, con cargo a la RC de fecha 13/07/2020 y nº de 

operación 220200029565, por importe de 15.000,00€. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Almería al objeto de formalizar el Convenio.   

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la 

Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades, a la Asociación 

ALBA-PROYECTO HOMBRE, a la Intervención Municipal, a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 Y para que conste y surta sus efectos legales oportunos, con la 

advertencia que preceptúa el art.206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la 

presente, con el visto bueno del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Almería a 

la fecha de la firma electrónica del documento. 
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